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POR LA CUAL la soci iedad ac HEATH ASSETS, CORP., ot: PODER GENERA! o L a favor del señor: 

MERO GÓMEZ, y se protocoliza Acta d , le la Reunión de su JUNTA DE 

ACC: Pen celebrada el día veintisiete (27) de! mes de diciembre del año dos mil doce (. 

En la Ciudad de Panamá, Capital de ara a! QQ ica y Cabecera del Circui Í ao vo ' ircuito Notarial del mismo ni 

o, coo nn a del año dos mil doce (2012), ante mí, o 

, ario Octavo-Primer S i , Da de eras co uplente, del Circuito de Panam 

nr nine RON cuatro-uno cuatro ocho-siete seis ocho ca 

rana os 110020 TAZ, con cédula de identidad personal número ocho-cienta 

anda ts o, persona a quien conozco y quien actúa en mombre y 

e Dora a CORP., debidamente inscrita a la Ficha siete cincg 

A los cero nueve uno siete dos uno (2091721), de la Sección 

E o . DON facultada para este acto, según consta en el Acta 

IA 0 ISTAS de dicha sociedad, celebrada el día veintisiete (27 

o dos mil doce (2012), que se protocoliza al final de este mismg 

instrumento, idió , Y me pidió que extendi endiera la presente Escritura Pública, para hac , er constar, como e n 

  efecto lo hago, lo siguiente: ---"-====- 

PRIMERO: Que otorga PODE comer a oa pl del señor FRANCISCO MEDARDO ROMERO 

o . nono casado, Ingeniero Agrónomo, portador de la cédula di 

Dl o e número cero nueve cero uno uno uno uno cuatro tres enc 

AO a moron Guayaquil, Ecuador, de aquí en adelante el 

a. a AAN en nombre y representación de HEATH| 

E a” lante”, en cualquier parte del mundo, con facultades para 

de aquélla en cualquier acto, transacción, contrato o negocio, - uc! , sean éstos 

de natural ivi eza civil, judicial | 
m : 

|, mercantil o de cualquier otra clase y ante cualqui quier tercera pers ona, sean] 
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s naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas. 
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